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B. ZUiIAETA

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍR CEUCNNI
oilé oEs -2013-FoNDEPES/sc

VISTO: la Nota No 001-2013/FONDEPES/CE-ADS 006-2013, del 20.05 2013, a través del

cual el Presidente del Com¡té Especial sol¡c¡ta la aprobación de las Bases del Proceso de
selección de Adjudicación Directa Selectiva N' 006-2013-FONDEPES para la contratación
del .servicio de Mensajerla para ta sede central del Fondo Nacional de Desarrcllo
Pesquero", yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76o de la Constitución Polft¡ca del

Estado las entidades de la Adm¡n¡stración Ptlblica están obligadas a llevar a cabo procesos
de selección para realizar adquisiciones y contratac¡ones, en aras de la transparencia y

mejor ut¡lizac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas
especificas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resolución
Jefatural N" 1 15-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a la secretaria General de la
Ent¡dad, entre otros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selección de

Adjudicación Directa Selectiva para la contratación de servicios;

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General No 044-2013-FONDEPES/SG,
del 15.05.2013, se aprobó adm¡nistrativamente el expediente de contratación del Proceso de

selección denominado Adjudicación Directa selectiva N" 006-2013-FONDEPES para la
contratación del "Seryic¡o de MensaierÍa pan la Sede Centnl del Fondo Nacional de

Desanotto Pesquero", por un valor referencial de S/. 54,720.00 (Cincuenta y Cuatro Mil

setecientos ve¡nte con oo/1oo Nuevos soles), incluido lGV, y con un plazo de ejecución de

12 meses calendarios: asim¡smo en dicha resolución se designó al comité especial

designado para la conducción del proceso de selección;

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del comité Espec¡al,

a iravés dei documento del v¡sto, comunicó la culminaciÓn de la elaboración de las bases
administrat¡vas del Droceso de selección señalado en el párrafo anterior y solicitó la

elaboración del proyecto de resolución correspondiente para la aprobación de las citadas

Bases;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es prec¡so señalar
que le corresponde al comité Espec¡al designado la elaboración de las mismas y su ulterior

elevación para la aprobac¡ón de la autoridad competente, el mismo que luego de aprobarlas
dispondrá la cOnvocatOria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto párrafo del



8. ZUMASTA

aftfculo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 184-2008-EF:

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de que
el proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el artfculo
25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1017;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de las
bases de los procesos de selección correspondientes a la contratación de servicios en
general, se debe lener en cuenta necesariamente lo señalado por el artlculo 45o del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el m¡smo que establece los factores a
considerar en estos casos;

Que, med¡ante Informe No 194-2013-FONDEPES/OGAJ det 20.05.201 3, ta Oficina
General de Asesorfa Jurfdica, señala que de la evaluac¡ón formal realizada a las bases
administrativas del proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva N" 006-2013.
FONDEPES, Primera convocator¡a, se puede observar que el Com¡té Especial des¡gnado ha
elaborado las referidas Bases, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley No 2841 l, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2013;
el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contratac¡ones del Estado, y su Reglamenro,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejerc¡cio de la función establecida
en el literal k del artículo 'l0o del Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES,
aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-pRODUCE, y;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurfd¡ca, en lo que corresponde a su
competenc¡a;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar administrativamente las Bases del Proceso de Selección oe
Adjud¡cación Directa selectiva N" 006-2013-FONDEPES para la contratación del "servlcio de
Mensajería pan la Sede Centrat del Fondo Nacionat de Desano o pesquero", por un vator
referencial de s/. 54,720.00 (cincuenta y cuatro M¡l setec¡entos ve¡nte con oo/100 Nuevos
Soles), incluido lGV, y con un plazo de ejecuc¡ón de i2 meses calendarios.

Artlculo 29.- El comité Espec¡al debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas y a
la respectiva convocatoria en el plazo y oportun¡dad conespond¡ente, bajo responsab¡lidad.

Artfculo 3o.- El comité Especial es responsable de que las Bases Administrativas aprobadas
en el artículo primero de la presente Resoluc¡ón, se ajusten a lo d¡spuesto en el artículo 260
de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las Direct¡vas ügentes del
OSCE.

Artfculo 4o.- Remitir copia certif¡cada de la presente Resolución a cada miembro del comité
Especial, así como, a la Oficina General de Adm¡n¡stración para los fines cons¡guientes.

Regfstrese, comunf quese y publfquese;


